
NUMERO 1 1,1007 dd. ooo 
a ¿A . AO ICA 1 O AE an y se q 

Fra Ca E . - 

  

CONSTITUCION DE La COMPania | 
E 

    

ANONIMA DENOMINADA  SEIPROT SE | 
A INN reina ver conan 

    

  

   

  

   

      

e PS A NT A 

—GURIDAD Y PROTECCION C,A..---- 
A e pS a A SS A O rra 

CUANTTA:S/ 92400 000 mo === 
e ir cad. cc on 7 pub Pm 

  

   

  

    

   

de Guayaquil, Capital de la Provincia 

de Guayas, República del Ecuador hoy treinta de 

  

ágosto de mil novecientos ochenta y ocho, ante mí, 

Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA Notario sepetro del - 

10 | Cantón A comparecen, las siguientes personas: 
r men A e A | 

11 | CLAUDIO GERMAN “OTAVALO QUINTERO, quien dec a ser | 

| ecuatqriáno, s | 

P . l CHAMBA CABANILLA, quien A ser ecuatarjieamno, casado 

1 | ejecutivo; LUIS AGUSTIN NARANJO VARGAS, e declara 

ser ecuatoriano, soltero, estudiante; MIGUEL WGEL CP 

RONEL_ CALLE, quien o ser ecuatoriano, Casado, 

ejecutivo; MARIANO TENDEZ GOMEZ, quien declara ser 
ao 

  

          
LUIS 

  

ero, empleado privado; JOS 

    

     
156 

16 

O
.
 P
A
 

17 

  

18 | ecuat ano soltero estudiante; todos cada uno de 

í9 h.. 

20 | Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

.n | en esta ciudad, personas capaces para obligarse y 

     

      

  

contratar, a quienes por haberse ¡identificado plenamen-| 

    

    

    

          

22 

25 te doy fe de conocer, los mismos que cComparecen a 

24 otorgar esta escritura pública de constitución de  cafm- 

E pañía, sobre cuyo objeto y resultados están bien - 

so instruidos, y a la que proceden de una manera libre    

  

_y espontánea, y para su otorgamiento me presentan - 

Gia la mínuta que dice asfi-==-==-==-=-- o 
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. SEÑOR NOTARTO: in el Registro de bEscritu- 

ras a su cargo, sírvase autorizar una por la cual 
cs 

    

a 

  

conste la constitución de una compañía anónima y más 

  

declaraciones y  conmvenciones, que se mdeterminan al te 

nor de las sigvientes cláusulas:---==-==-"===--+----- 

CLAUSULA PRIMER A: FUNDADORES.- Comparecen 

al otorgamiento de esta Escritura, dejando constancia 

de su voluntad de- constituir en forma simultánea la 

Compañía SEIPROT SEGURIDAD Y PROTECCION C.A, con su- 

    

jeción al Contrato mSocial y» Estatutos" contenidos en 
1 

cláusulas posteriores, las siguientes personas: dal 

sé Luis Chamba Cabanilla;. Dos.- Claudio Germán Otaval 

  

Quinteros;  Tres.- Luis Agustin Naranjo Vargas; Cuatro.f, 

, Miguel Angel Coronel Calle; Cinco.- Mariano Méndez Gó 

  

CLAUSUTLA SEGUNDA : CONTRATO SOCIAL Y ESTA 

TUOS DE LA COMPANIA SEIPROT SEGURIDAD Y PROTECCION 

  

ARTICULO PRIMER A: DENOMINACION, NACIONALIDA 

  

        
   

SEIPROT SEGURI 
       

Y DOMICILIO.- La compañía se denonina, 

DAD Y ION C.A., es de nacionalidad ecuatoríana, 
DAD ARRESTO Cia ES 1e 1at 

e 
domicilig principal en la ciudad del Guayaquil, 

    

        

    

   A A A A A A A A A AA A A A O A e 

    

    

      

   

     

  

0 

ARTICULO SEGUNDO.- La Compañfa podrá te- 

establecer agencias en cualquier      ner propiedades y         

otro  luga del país o del exterior de conformidad 

la Ley terreno nro 

  

    ARTICULO: TERCERO: DURACION,- El plazo de 

     



ES 
A     

    

      
    

   

    

  

   

  

de la Compañía es de 
AR A 

cincuenta a ra, 
pr a pm AER 

fecha de inscripción de esta 
A 

Años con- 
A   

de la     partir    

  

     

      

  

Mercantil__del_ Cantón; est 

  

plazo podrá modificarse con sujeción a lo est ecido 
e A A A e IM e 

    

, en__los presentes Estatutos y en la LeypMorran=oo-=-- 

/ ARTICULO  CUARTOx OBJETO SOCIAL.- La compa 

ñía tendrá por objeto la administración y fvigilanciaN 
nl 

1 les__o mercantiles, proveyendo para, el efecto del per 

sonal incluída el de la portería para control de - 
Á 

¡Igual dedica; 

  

mantenimiento de edificios, establecimientes.. industria: 

    

19 

1    

a a me 

    
t 

e e instalación de «sistema de alarmas. Inspecciones de | 

t4 

15 

el cumentos, Para el cumplimiento - de tales fines podrá | 

realizar toda clase de actos civiles o mercantiles 
            

  

      

        

          

15 | permitida por las leyes ecuatorianas, con su relación! 

| a su objeto podrá ¡importar y exportar los inplenentts 

20 | necesarios .que reguieran su Objeto, ,eo=oooonooo===o-- | 

a Z ARTICULO QUINTO : CAPITAL.- El capital de] 

2 la compañía Seiprot Seguridad Protección C.,A. es 

29 de DOS: MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES(S/.2'400.000,00 

24 _ dividido en doscientos _ cuarenta acciones ordinarias y 

ss | nominativas de diez mil sucres (S/.10.000,00) cada 

20 UA o 

” [| ARTICULO SEX TO: TITULOS DEJAS ACCIONES|- 
28 Los títulos correspondientes a las acciones _represen-| 
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«+ 
tativas del capital social contendrán las menciones - 

    

firmadas - 

  

serán       
     

     exigidas por la Ley de Compañías y      
     

     
  

de    el Presiuente el Gerente la Compañía. 

A 

Compañía podrá emitir. títulos 

y            
que representen una oO - 

    

Varias —aCCÍOnes. ooo 

ARTICULO SEPTIMO : PERDIDA O  DESTRUCCION 

DE TITULOS.- En caso de extravío o destrucción de u 

certificado provisional o de un título de acción el 

interesado lo comunicará al Gerenteg- de la Compañía, 

el cual notificará al público tal hecho: mediante pu- 

blicación en uno de los diarios de mayor circulació 
> - 

en el domicilio principal de la mismay'Si  transcurri- 

  

dos treinta días contados a partir de la fecha de 

  

__la publicación, no se hubieren presentado opositores, 

se procederá a la anulación: del certificado provisio- 

nal o título, -debiéndose: conferir uno nuevo al accio 

  

nista. La anulación extinguirá todos los derechos inhe 

rentes al título o certificado anulado.- Si hecha la 

Y 

expresada publicación se  presentaren opositores al  nue- 

vo título de acción o certificado provisional, lo ex 

tenderá la Compañía unicamente mediante orden judicia 

      

     
    

   
   

Todos los gastos ue se ocasionaren con motivo de - 

la -. aplicación de lo dispuesto en este artículo , serán 

de cargo exclusivo del accionista ¡interesado,-"------- 

ARTICULO, OCTAVO: INDIVISIBILIDAD DE LA 

ACCION.- Las a-ciones son indivisibles. Áa Compañía 

efectos del ejercicio de los      
   

   

no reconocerá para los 
     

       por     derechos de accionistas, Sino una sola persona 
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. 
co O Da 

e. consecuencia, cuando hayan varios  - 
o ES 

de una misma acción, estos nombrarán a A a mms Dt - Anta 

  

    

   

    en administrador, comú    

  

su falta a un    

  

_ acuerdo el_ nombramiento se 
A > q o sem 

  

  

  

r£ hoockhan »or el  liey a petición de cualquiera de 

Los coopropietarios responderán solidariamente 
PX XP e PP PX ts e e e 

  

e. o 

    

frente a la Compañía de cuantas obligaciones se de- 

la 

  

     

     

    

accionistas.“ 

  

    riben de condición de 

ARTICULO NOVENO : USUFRUCTO Y PRENDA DE 
a) 

  

ACCIONES.- En el caso de usufructo y/o prenda de ac- 

  

ciones, la calidad de accionistas residirá enel nu- 

do propietario o deudor  rendarior según sea el casojy 
e re, 

L pero el derecho a participar en las ganancias socia 

les obtenidas durante el período de usufructo 0 vi-| 

de tá- 

les perfodos, asf como el ejercicio de todos los - 
x 

          

dentro          de la prenda y que se repartan gencia 

  

    
    

    

| demás derechos del accionista, incluídos el derecho 

a participar en la distribución del acervo social en 

Ñ caso de liquidación de la compañía, así como de in- 

tervenir en las Juntas Generales y votar conforme a 

  

     
   

estos Estatutos ya la Ley, corresponderá al usufruc 

  

salvo expresa disposición en 
AECA DR TOS 2 

      creedor prendario 
A a ON Paid 

     
   
   

    

    

  

tuarioo ae 

contrario convenida... entre Laso partes... £í, el ESP ecttvo 
A 

contrato de  usufructo..0,.., prenda de acciones, el mismp 

que, efectos... previstos. en. este. artículo de-/ 
. ASAS E . 7 IESO ” EA. A Pe        

    

para los     

  

registrado en el libro de acciones 

    

berá encontrarse 

  

  

la compañía. En Caso de transferen- 
e    accionistas de 

    

e     
nm 

cias de acciones dadas en usufructo O prenda, el ce 
a > 

    

    

  

    

  

dl
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las estipulaciones contenidas        

en este artículo o en los correspondientes contratos 
A 

pa, 

  

   

  

     renda celebrados entre. el cedente 

nud ropietario o deudor  prendarig > el  usufructuari 

o acreedor prendario. sesún sea “el casof y cualquier 

    

   

  

    
      

   

  

   

  

    

  

            
    

el cedente y 
casa]         en contrario 

HE 

ue acordaren 
A 

estipulación 
Si AA MAA es Tr 

  

     
      el expresa, autoriza- 
rr 

sin la participación       cesionario, . 

  

         
    

    
ción o consentimiento escritos del usufructurario o 

         
   

  

acreedor rendario,. no. tendrán valor alguno.----=-=-==-=-=-=- 

  

ARTICULO DECIMO : LIBRO DE - ACCIONES Y AC 

  

         

  

CIONISTAS.- Bajo el cuidado del Gerente, la compañía 

    

: llevará. el libro de acciones.” accionistas, en el 

lo ae se sriviran los títulos y certificados de ac- 

| ciones, debiendo anotarse en el mismo las sucesivas_-- 
a AE ERE AL A 

la 

       

  

                   
     

transferencias de dominio constitución de derechos 

    

          

modificaciones ocurran respec    
    

     las demás que 
  

          

    to al derecho sobre las acciones. --- 

LA PRO_ 

  

                

  

DECIMO PRIMERO     ARTICULO    
             

     

    

   

  

PIEDAD DE LAS ACCIONES Y SU TRANSFERENCIA DE DOMI_ 

  

NIO.- Se consideraetá como dueño de las acciones a 

quien aparezca/ como tal enel libro de acciones y 

accionistas. La propiedad de los certificados provisio 

nales de las acciones se transfiere con las forma 

lidades previspteés "en la Ley de Compañías y en estos 

Estatutos. hÁ-========- ia 

EJERCICIO:     

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO 

   

     

DEL__DERECHO_ AL VOTO, - Todos los accionistas tienen 

3 

el derecho a asistir a las sesiones de vw Junta - 
   

  

  

   



' > ] co MD 

    
   

  

    
   

   

  

limitncígnes expresadas en la Le sa > 
salvo las 

2 rem. 

         

   
      

1 . y en estos estatutos. El derecho a veter en la Jun 
PR A,   

    

e A A A TR CI CR 

  

      
    

de las 
     

ta General se ejer pagado cerá en proporción    

  

  

acciones. Cada acción liberada representará un voto.-- 
A a o 

  

  

ARTICULO DECILMÚ IERCER O: DE LA 

. JUNTA  GENERAL.- La Junta General formada por los ac- 

cionistas, legalmente convocada y reunida, es el óÓrga 

  

      

no supremo de la compañía. ooo 

. ARTICULO DECIMO CUARTO : CLASE DE 
a 

10 JUNTAS GENERALES,- Las Juntas Generales de accionistas 

u |__ son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el domi 

xs | cilio principal de la compañía, salvo lo dispuesto en 

mw el artículo décimo noveno. En caso contrario serán nu 

  

.“s ÓN 

JUNTA GENE 

  

   
        
       

  

ARTICULO DECIMO 

  

QUINTO 

  

       

  

RAL ORDINARIA.- Las Juntas Generales ordinarias, se - 

reunirán por lo menos una vez al año dentro de lo 

la del 

16 

  

     
t7 

  

                
ejercici               meses osteriores a finalización 

  

tres    18     

  

is | __ económico de la Compañía, para considerar los asuntos | 

20 especificados e la Ley, y cualquier otro asunto pun 

“| tualizado en fel orden del día de acuerdo con la- 

a CONVOCA TOTÍA, => ooo rn rn 

ws | ARTICULO DECIMO SEXTO : JUNTA GENERA 

u | EXTRAORDINARIA.- Las Juntas Generales Extraordinarias s 

15 reunirán en cualquier época cuando fueren convocadas 

para trátar los asuntos puntualizados en la  convocatg- 

    

    

28 ARTICULO DECIMO SEPTIMO : CONVOCA 
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"e 
z 

TORIAS. - El, Presideyte y el Gerente quedan facultados 
A nd a] 

pa 

    

  

  

sh : , A Ar t . 
y e . . . 

para convosar.-“á Juntas Generales de Accionistas, sin 
AA a 

perjuicio de las convocatorias que puede hacer el - 

      

Comisario, en los” casos p 
AT 

  

convocadas por la prensa, en uno de. los periódicos 

de mayor circulación /en el domicilio prineipal de la 
AAA EA > — 

compañía, con acho- “días. de anticipación por lo menos 
tas a ME 

        

al fijado para su reunión, la convocatoria debe se- 

ñalar el lugar, día, hora y el. objeto de la reunión. 

  

A 5 E A A 

Toda resolución sobre asuntos no expresados en la -=1 

  

   

      
    

     

   

        

A A A A e A A A A O A e e e 
convocatoria será nula. 

    

ARTICULO DECIMO OCTAVO: QUORUM Y 

MAYORIAS..- En todo lo relativo a quorum o mayorías 

decisorias se estará a lo establecido sobre tales - 

» AAA 

en la Ley ¡Hroroooooononnn==o-=- rr | 
a 

D_E 

     

  

   

   

materias 

   

CIMO NOVENO.- JUNTAS UNI      ARTICULO 

  

  

VERSALES.-No obstante lo dispuesto .en los dos artícu 

los anteriores, la Junta General se entenderá copvoca! 

A 

da quedará validamente constituida, e cualquier tiefn- 

     
   

    

   
   

    

Do ÉÍ en cualquier lugar, dentro del terrítorio nacio 

na para tratar cualquier asuntod siempre que esté 

presente todo el capital: pagado de la compañía y - 

  

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta b 

jo la sanción de nulidad,/ acepten por unanimidad/ 1 

celebración de la Junta / Sin embargo, cualquiera de 

los asistentes puede oponerse. a la discusión de los 
naaa 
   

   
    

asuntos sobre los cuales no se considerer  ““uficien- 
    A ATT 

revistos en la Ley, las Jum- 
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ULO    VIGES II 

RIO DE LA JUNTA.- Las 

    

secretario     actuará como    _£l 

    
       des 

      

  

    las personas que 

  

nistas la           concurrentes a 

ARTICULO VIGES 

General de Accionistas, el 

| ello en la Ley de Compañías, dejando constancia con 

su firma y la del Presidente de la Junta, del alis- 

total hiciere 

  

tamiento    ve 

ARTICULO VIGES TI 

  

  

    General de Accionistas: 

ña, así como fijar sus. r 

un comisario principga y un Comisario Suplente fijan 

informado.-===-=--=-=-- 
PR mr MI 

AO a, 

sesiones 

  

quiera de ellos actuará el- Vicepresidente 

sesión.y 

TENCIA DE _ LA JUNTA GENERAL.-Corresponde a la _ Junta - 

  

PRIMERO.- Nombrar 

Presidente, Vicepresidente y al Gerente de la  Compa- 
” 1 

  

2110 : PRESIDENTE SECRETA 
+: 

      

    de la Junta Ceneral 

  

serán dirigidas porel Presidente de la Compañía y  - 

Gerente. A falta de Cua          

    

    

a falta 

  

accio-      

  

propios      

  

ignaren los 

       
   

1IMO PRIMERO : LIST 

  

” 

DE ASISTENTES.- Antes de declararse “instalada la  Junt 

secretario formará la list 

de asistentes, cumpliendo con todo lo dispuesto para 

   
    
   

   
      

  

COMPE MO SEGUNDO      
     

   
   

    
  

     

al    remover       
      

etribuciones. SEGUNDO: Nombra 

      

   f” TERCERO. -    do su retribució 

cuentas, el balance y los 

administradores “ el Comisario acerca de los nego- 

cios sociales tales documentos dictar las reso- 

luciones_ que correspondan. No _ podrá aprobarse 

balance_ni_ las cuentas si 

por el informe del Comisario. CUATRO: Autorizar al Prg- 

   
   

    

  

    

    

Conocer anualmente las - 

informes que presentaren lo 

    ni 

no hubiesen sido recedidds
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sidente Y. 21 _Cerente,_la suscripción de Pagarés,  Le- 

o la celebra-      otras     de Cambio     u    tras obligaciones 

  

  

      
contrato or el cual          

  

acto 0     otro 

  

cualquier 

  

ción de 

  

a 
   

  

. QUINTO: Autorizar al Presi- 
e TAE EN - 

dente y al Gerente al otorgamiento de garantias ue 
E rl do 

cualquier naturaleza. SEXTO: Autorizar al Presidente y 

  

Gerente la compra o adquisición de bienes ¡inmuebles 

así como su enajenación o hipoteca. SEPTIMO: Resolver 

      

beneficios sociales,    ibución de los 

OCTAVO: Resolver sobre la emisión de partes beneficia- 

  

rias obligaciones. NOVENO: Resolver sobre cualquier 

  

   

reforma_e interpretación del contrato social y estatu 

tos, sobre la transformación, fusión, disolución y 

  

liquidación de la compañía; nombrar liquidadores y con 

siderar -las cuentas de. la liquidación así como la 

retribución de los liquidadores y considerar las - 

cuentas de la liquidación y DECIMO: En general, resol- 

  

ver todos los asuntos relativos a los negocios  so- 

ciales tomar las depísiones que fueren convenien- 

-VIGESIMO TERCERO : ACTA 

Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS GENERALES - Las actas - 

de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas  Ge- 

nerales serán firmadas por el Presidente y Secreta- 

rio de la respectivo reunión de cada junta se for 

mará un expediente con a copia del acta y ade 

demás documentos exigidos por la Ley.' 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO : REPRESE 

  

    

  

> 

oa 

   



  

a, SER ACION_ LEGAL Y  ADMINISTRACION.- A).- La representación 
> 
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5 
A = oa > A es ii 

EY] “ - aia A 
ín en forma  indiwiduske- el Presidente o Gerente quid- 

A ST A 

  

Y 

ES Glekal, judicial y extrajudicial de la corpiñía la tgn- D E A da ala d 

    

o 55 nes podrán obligarla en todo o acto o contrato has- 
e 

  

- Cr 

ta or la suma de DUS MILLUNE>  QULNIEN:¿OS MiL            

  

      

             

  

     
     

en adelante deberán contar     a artir de esta cantidad 

  

Accionistas    con la autorización de la Junta de        
         

         compañía tendrán las facultades deberes que cons 

  

        

    

  

       
                 B) En caso de  renun-           tan los resentes Estatutos;     en 

        

      

  

cias, abandono del cargo, fallecimiento, enfermedad,      

    

ausencia o en general cuando el Presidente o el Ge     

  

rente estuviere ¡imposibilitado de actuar serán separa 

  

lo damente subrogados por el Vicepresidente quien en ta- 

  

les casos_ actuará. conjuntamente con el otro.  Euncionax jo                    

actuante y tendrá las mismas. LacsultadSS mmm oso 0 LEA 

nes que el abitular que subrogue, hasta que la Junta 
y A 

General roceda a desipgnar ..al.Ti: 
O A r 

  

a 

A R TICULO VIGESIMO _ QUINTO: DEL 

PRESIDENTE "Y GERENTE,- Actuando de conformidad a lo 

  

establecido en el artículo anterior, al Presidente y 
a ET 

  

- rn dy RIO GR A 

al Gerente de la compañía además de las  atribucio- 

PX A A RADAR ÓN PO DI 

nes deberes constantes en otras disposiciones de 
A A AE: reir. 

.» e 

los presentes Estatutos les correspoude: a) Cuidar ba 

jo su responsabilidad los libros de la contabilidad 

de actas de sesiones de Junta General y de accifp- 

nes accionistas de la Compañía, suscribiendo las 

respectivas actas, libros y certificados o títulos - 

  

de acciones pertinentes; b) Celebrar a nombre de la 

   



| 
3 

. Compañía. individualmente toda _clase de actos y contra- 
rm iememia Ñ ad o. os. . . DAA . . nn 

LU tos, sein civiles o mercantiles, de trabajo o de 

. cualquier_ naturaleza hasta por la suma de Dos mi- 

L llones quinientos mil sucres, con excepción de  aque- 

cuales  re- 

  

    llos ue superen dicha suma y para los    

     
    

   

quiera de la autorización de la Junta General de . 

Accionistas, de conformidad con- los Estatutos 0 con 

la Ley; c) Presentar anualmente a la Junta General 

  

de Accionistas, un informe relativo a los negocios 
dm: == iS ” -. 

  

sociales incluyendo cuentas, balances y demás  docu- 

    

de conformidad con estos estatutosj;          necesarios, 

  

mentos        
d) Nombrar o contratar trabajadores _de la compañía 

    

y fijar sus remuneraciones así como removerlos y re- 

      

solver sobre las renuncias que presentaren los mis- 
A e 2 

“a e 

    

      

   

   

    

    

                    Comparecer a juicio a. nombre la compañí    mos; e             
    
       

    sea esta actora o demandada O tercerista, en virtud 

  

    
de la representación que ejercen L) Dar cumplimien- 

  

  

          

  

ue les confiera la Junta Cenera                ii 

    SEXTO DEL COMI    
      
       ejercerá su cargo de  conformida 

  

      
    

   
la Ley de Compañías y lo     

A, . 

con las disposiciones     
     

         
      

  

resentes ' Estatuto En Caso de falta del Comisario    
    
   

  

    

  

rincipal or fallecimiento, excusa, renuncia o cual     

  

         
    

  

otra actuará el Comisario Suplente, con         uier causa, 

  

       
     

  

deberes Je el Principal.------ .      facultades 

  

iguales       

   

    

      

   

SEPTIMO DE               

LAS _RESERVAS,- De las utilidades líquidas que result 

ARTICULO VIGESTMO 

     AN



   

O e ARTICULO VIGESTMO OCTAVO: DISOLU| 
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cc QA QA a. > 

      

  

cada ejercicio finspeiero antal, se tomará 
O w . nea - CM a] 

ue lo determinará la Junta General, 
AS IET O MO ESO TOTO, TUE II AIRIS IRC 

      

    
    
     

     

        

ciento destinados un diez or / a for- 

  

el_ Fondo de Reserva Legal hasta que en este al 
e a. A -m. 

  

  

3 el cincuenta por ciento del vápi              cance por lo menos, 
    

  

      tal social. La Junta General podrá con sujeción a la 

    

too    
formación de reservas especiales o        Ley, acordar la          

   

    

   

  

voluntarias estableciendo el orcentaje de beneficios 

  

destinados a su formación, el mismo ue deducirá des 

           
             

e 

pués del porcentaje previsto en este mismo artículo. 
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| CTION_ DE LA COMPAÑNIA.- Sin erjuicio as - 

  

- previstos enla Ley: la Compañía odrá_ disolvers - 

  

anticipadamente, cualquier momento or la sola vo 
A 

  

    
      

   
   

         luntad de la Junta General de Accionistas. TÁ    
nación y señalamiento de las facultades de los li- 

    

la Junta General 

  

    
   

  

ARTICULO VIGCGESIMO NOVENO : DURA 

  

o
 

CION DE  GCARGOS.- El Presidente, el Vicepresidente, el 

  

     
    

          

       

  

                   Gerente los Comisarios durarán cinco años en sus y       
  

    

TUNCÍONES. ooo 

CLAUSUTLA TERCERA : SUSCRIPCION_ Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El la SEIPROT SE 

           
      

  

   
        

    

  

capital de compañía 

       ha sido suscrit    TROCIENTOS MIL SUCRES (S/.2'400,000,00 

       
   

y pagado por los accionistas fundadores en la forma -    

  

  

que consta a continuación: PRIMERO.- El señor José - |] 

   



, l cinco cinco seis - Color Blanco, año mil novecientos 

tt 

q | un vehículo(marca Chevrolet | tipo Jeep S-W/BLA, de 

14 
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Luis Chiba Cailenilla, ha suscrito y pagaco en 

  

A ES AUT O CTS . a a 
anto, ari a a a AA ” 

ecte  DOSCIENTAS 1REINTA Y SEIS acciones, de un 

  

A A A NC AR 
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AN 

paga en 
      

        cada una que 1        
      
    
   

   

de diez mil sucres     

  

         

        

mM ce rara E A 
A A A qua, O Pa E 

“a Ford-Tinmo ) Jern-SW/BLA de 

o 
dos uno nueve seis nueve - Serie U quince HLEG 

      

        

ulente forma: Transfiere en favor de la Comp 
es. 

Dlacas 

setenta y ocho - Motor SERIAL, la misma que ha 

ses Un millón ciento ochenta mil sucres, pasando 

  

favor de        la Compañía 
   

    

transfiere en 

  

    

   
mr tr 

e O A an A 

placas G-uno cero tres ocho cuatro siete - Serie 

   

    

valor 
A AAA E RL 

os 

la j 

añía 

si 
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IO SO IS CARR y CPI A AUS TO AA+ A A e e 

  

tres 
a e morra 

G-uno 

sido 

secuencia a ser propietaria del mencionado vehículo 

    

   

  

sl aceptada y avaluada por los socios en la suma de 

en Con? 

     

  

tro cuatro uno tres siete dos nueve - color Beige, 

  

año mil novecientos ochenta y dos. Motor uno 

  

tres do 

  

uno tres ocho - en la suma de Un millón ciento oche 

  

ta mil sucres, la sido aceptada          misma... que ha      

  

    

  

pañía a ser propietaria de dicho venículo. St: 

    

Germán Otavalo Quinteros, ha     señor      laudio 

/Úmá acción de diez mil sucres y ha pagado en num 
A e 

  

Luis Agustín Naranjo Vargas, ha suscrito una 

de diez mil sucres y ha pagado en numerario 

tidad de diez mil «sucres. CUARTO: El señor Miguel - 

    

A 

  

Angel Coronel Calle, ha suscrito una acción de 

  

a 

mil  «sucres y ha pagado en numerari- 
A IE ÓN e   a o 

a 

luada por los socios pasando en consecuencia na la com 

  

Y ava 

    

  

| 

UNDO: El! 

suscrito 

    

rio la cantidad de diez mil sucres. TERCFRO: “1 seño 

acción 

la. 

  

ca 
  us 

| 
era 

      
     

   

   



pr nr OA 

2. * 

sucres, QUlaTo: Elo seaoz  listlano mendez  - 
.o. ema > mo 

        

me 

uLE ávción de Ciez mil sucres 

en numerario la cantidad de diez mil  su- 4. 

: 30 
suscrito 

ES A A AI E a 

                    

los pagos en numerario del ca 
e 

. totalidad de 
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. pital de la compañía, se comprueban mediante el certz 

ficado Bancario de Cuenta de Integración del Capital 

    

agrega a la escritura. tn“ --     ue se          

CLAUSULA CUAR TA: DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

Por consentimiento unánime de todos los comparecientes 

  

0 10 fundadores, queda facultado el señor Abogado Francisco 

para que a su nombre 
te 

     José  Molestina Gómez 

  

a      
sentación conforme lo previsto en la Ley de  Compg- 

  

r 

1 | ñfas otorgue a cada uno de-.los suscritos .-.del capi-¡ 

tal el correspondiente Certificado provisional o  res- 
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canjeado            po        

  

     

  

.oportunamente ser 

  

el cual deberá 

  

15 uardo 

  

los equivalentes 

  

7 

hasta. 

  

fueren necesarios - 

adquiera su personalidad jurídica y 

20 necesario convoque a la. primera Junta “General de ac 

          

    
       

    

. cionistas que deberá nombrar los administradores y - 

x Comisarios de la .compañía y aprobar los gastos de - 

” 

23 constitución. *==--=-====---- ÓN 

24 CLAUSULA FINAL.- Usted, señor Notario, se servirá inser 

25 tar, según corresponda, las demás cláusulas o habi- 

- 20 litantes que fueran necesarias para la perfecta vali- 

s dez de la presente escritura.- Firmado: Francisco Mo- 

28 jestina Cónmez, Abugado. Registro tres mil auinientos 
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presente escritura, los certifich- 
A RA 

la    Quedan 
remo sang. 

dos de no adeudar al, fisco, el certificado de la - 
a a a o 

ds 
| cuenta de integración Masta aquí_ la minuta y sus do- 

cumentos habilitantes apregados ue en un mismo texto 

      

em 

          

quedan elevados a escritura pública.- Yo, el notario doy 
    

  

  

fe, que después de haber sido leída en alta voz, to- 

da esta escritura públita, a los comparecientes, éstos 

  

“ 
la aprueban y la «sraíscriben conmígo, el notario en un - 

solo actóa AL 
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A > ns E to. > : Yo 
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Claudio Germán Otavalo Quintero. 
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A As Lo LO noe - 

José Lúis Chamba Cabanilla. 
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CC. "09-04379500 C.T. 055425 

  

3r1-035    Y 

ere 
É EA Y 

Luis Agustin Naranjo Vargas. 

  

CC. 09-0798151-8 C.7T. 281566 

C.V, 11-050 
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Guayaquil, AGosto 17 de 1.988 

Señores _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes de 
dinero en efectivo para depositar en CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL de la Compañia SEIPROT SEGURIDAD Y PROTECCION C.A. 

SOCIOS VALOR DEPOSITADO 

CLAUDIO GERMAN OTAVALO' QUINTEROS  S/. 10.000,00 
LUIS AGUSTIN NARANJO VARGAS " 10.000,00 , 

MICUEL” ANGEL” CORONEL CALLE " 10.000,00”. 
MARTANO MENDEZ “GÓMEZ cn "10,000,009 * 

  

A E 40.000,00 E 

En consecuencia, el total de la aportación es de CUARENTA MIL 
SUCRES?00/100, suma que será devuelta una vez constituída la 
Compañía a los Administradores de la misma, que hubiesen sido 
designados después que la Superintendencia de Copañias nos = 
comúnique que la anteriormente mencionada Compañía se encuen- 

tra debidamente constituida, y, previa presentación del nombra 
miento de Administrador co la correspondiente constancia de su 

inscripción. 

Atentamente, 

  SUCURSAL MAYOR: P. Icaza 437 - Teléfono 312610 - Casilla 8982 - Telex. 0.3332 Bonmac Ed. - Guoyoquil-Ecuador 
AGENCIA ALBORADA: Guillermo Pareia y Tesdera Moldarado Esa Teléfono 235503
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

AL FISCO DE 
RECAUDACIONES | 

MINISTERIO DE FINANZAS - | 
Y CREDITO PUBLICO No 160972 DE 

  

| Dirección Generai de Rentas | | 7, | 

Forme 08 DR -— 590.000x2 4). 83? 

    

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOL:CITANTE 

  

    
   

  

, : o : 

A bo: 

3 HL: 4 NOMBRE O RAZON SOCIAL 

80 e] ha 
gra o - 

A A Fa UL ANGZL CORONEL CALL 3 

219001    

        

E Identidad oRUC Tributaria «. Militar 

ea | . DOMICILIO DEL SOLICITANTE    

  

SUAYAS GUAYAQUIL. AGUA 

Provincia Ciudad Calle 

Viaje [) Licitación o Concurso Of. E] 

Nombramiento E] OTROS 

   

    

r
o
 

   
   

   

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

Especifigua 

  

de 198 

4307 

£ e AO 
GOUT 2 XLS 

O ON Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Ezigibles y bajo su responsabilidad, O 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de <rédito pendientes de cobro en estu 

Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

  

" i ' ESTE, CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

! a “SIN*BORÉONES O ENMENDADURAS 

EAN o LA OFICINA 
Pa 

A Jeje de Recaudaciones o Cartera 

SELLO 
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. A DEL ECUADOR ON al 5, o CERTIFICA o la o ADEUDAR | | JEEARURA Dot 
o LIA 

eÉ 3 Ss —— —_——_—— RECAUDACIONES    FINANZAS 

SO PUBLICO No 160973 DE 
Dirección General de Rentas 

e 

Fora CE DR -— 590.010 x2 0). 82 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRE 

, NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

per 1] 
A lo (MARIANO MINDEZ GO: 32 STUATUAS 
q 

“904220407 113659 
AA ii a 

Y entidad oRUC Tributaria L. Militar P, Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

503 - “e. . » ao 

Ls. Sy. MAGO y nod. 

  

    

   

Provincia Ciudad Calle No. 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, 'M 

Nombramiento OTROS 

“
o
r
.
.
.
 

o: 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Especifique 

34 460 1560 
GOQUIL a2/4fe AGOSTC DI de 188 E 

    

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE o 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CE RTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

> 

$ ESTÉ CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

% SIN BORRONES 0 ENMENDADURAS 

XA ny DE 
LA OFICINA 

== 
Secretario Jefe de Recaudaciones o Cartera > 

SELLO 

      

AA A A A AAA rr AAA rr rr rr



ms o. Ls o - o 
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CERTIFICADO DE NO AOSUJAR JEFATURA : 
AL FISCO DE 

RECAUDACIONES    
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO No 149948 
Dirección General de Rentas    

Forme 08 0% — $30.000 x2 el. 887 

o E e )       

     
     

  

   
    

  

    

      

    

  

DATOS DE IDENTIFICAN DEL IOLICITIAAI TE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

223 EC CUA BA TA AJANTLLA 

E CEDULAS No. 

90437950C 055£25 

0 Identidad orRUC Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

Provincia Ciudad Calle No. 

, MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

Viaje 1) Licitación o Concurso O!. FJ] 

Nombramiento OTROS . 

Especifique 

    

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilid: ad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

an Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

    

' CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS -- 
_ SIN BORRONES O ENMENDADURAS o SELLO - 

      

ES a DE. 
A Zo | LA OFICINA 

Jefe de Recaudaciones o Cariera 

Do. - 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD "EMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: , 

ÑO7A. Colubare con la oficina, no insista el despadn de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesorio pora poder revisar 

nuestros orchivos. 

No 149948
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CERTIFICADO DE NO AULUDAR | vt FATURA 
AL Fi52O DE 

y RECAUDA" 1. NES 

  

No 160974 

Forma 08 DR — 500.000: 24. 887 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACIONALIDAD 

A TUA TOREO 

    

0903376481 
.-" Hentidad oRUC Tributaria L. Militar P, Votación 
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"% POMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

o; soya sm 

SU. A Sl . ¿NMAQUS AS 503 

    

    
Provincia 

  

Ciudad 

Viaje L] Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento OTROS . 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

   

    

      

Especifique 

  

, ee O2L8 

GQUIL ap PEDRO o 198 

  

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

      

0. HC Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

ESTE CERTIFICADO ES YALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORBONES O ENMENDADURAS SELLO 
DE 

O LA OFICINA 

A 

Secretario Jefe de Earardaciónn o Cartera ">" 

A cono o - o - .. 

y o . o mo . n 
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

AL FISCO DE 

RECAUDACIONES     

  

    

  

ho ..5, 30 DE FINANZAS 

Y (.¡. EDITO PUBLICO 

Direc: "51 Zanaral de Rentas     
Foree 08 DR — $00.000 x 7 ef. 887 

  

   

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     
   
                     

e | 

; m9 
Ey. NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

B.0 8 | 

24. Bu | 
SS a UDUIS AGUSTIN NicaNnJ ZQUATE ENE: 

AR * CEDULAS No. 

         c907981518 281566 311055 

L. Militar 

  

                 
   identidad oRUC Tributaria P. Votación      

   

  

   

    

Provincia Ciudad Calle No. 
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    MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. []    

  

Nombramiento OTROS     Especif'que     

  

    Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación    
   

  
LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exijilles y y baño su respon e di dad O 

CE TIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro e. esta 

le ni Jefatura, el solicitante no consta como deudor el Fisco en esta Pro vincia 0 

ESTE E CRETIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

"SIN BORRONES O ENMENDADURAS _. SELLO 

SÓ. 2 O DE 

E | LA OFICINA 

      

TR a 

Secretario Jefe dé Retaudaciones o Cartera a |
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A Puyl Errs 
7 , 

Miguel Angel Coronel Calle, yd 

CC. 0903825156 C.Z, 219001 

C.V. 158-242 

AAA A 

  

c.v. 158-010 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

    

Se otorgó ante nmí y en fe de ello confiero este 

o 

  

. y 

TERCER TESTIMONIO, en doce fojas útiles que, sello y | 

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los treinta v un 

  

Ías > mes de agosto de nil novecientos ochenta y 

      

NOTARIO SEPTIMO DI 
A CANTON GUAYAQUIL 

  

s O cr - e - er 0 PP e a 2 e ueno - 
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DOY FE Que en esta fecha y al margen de la ma triz_ 

  

correspondiente sen cumplimiento a lo d* spuesto en el 

  

e e a   A rl 

| Artrcuto Segundo, de la Resolución No.38-2.1.1.294091 
¿IIA NOT 

  

  

ES 

  

de fecha catorce de septiembre de mil novecientos o - 

chente: y'ocho, de la Superintendencia de Compañías - 

    

  

en Guayaquil, tomé nota de la aprobación de la consti 
o: ser 

tución de la compañía a que se refiere 

  

        el presente te 

    

    

      

   

    

     

   

Pa _ ___——_— 
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A NOTARIO SEPTIMO DEL. 

; 

l— 

f 

rita esta itura, la misma que 

    

tiene le CONSTITUCION de  SEIPROT SEGURIDAD Y PROTECCION Ca A. 

de fojas 38.258 € 30.201, Númera 10.646 del Registra Mercantil 

  

anotada bajo el número 15.460 del Repertabio.- Aúsyaquil, Geptimm 

A pagestintas onlensa A safó.- E Registra 
¡DA YEARS 

  

- a) 28 | certifico: que esh fecha de hoy, queda arghivado el e0m|-



mv 2 E n 

¿ prebente de Afiliación a la Cámara de Comeralo de Guayaquil, es - 

  

   
3 | Gusyequíl, Septimbre veintinueve de nJ4 nevtpientes eschunta 

¿| Uho.- El Registradar Meresntil.- Pt o 

AAA 
| Certifica: que con fegha de hoy, 

eutíntica de esta segtitura, en cunpliniento de lo dispueste un el 
8 

, Decreto 933 digtado par el Presidente de la República el 22 en A - 

10 gueto de 1.975, publicada en el Registro Ofigisl número 878 del 29 

de Agosto de 1.975. Gueyaquil, Septimmbse veintinueve de mi1 Y 

El Registrador Mergamtil.= ,, /A 
IIA PS 

Y HECTOR MIGUEL ALCIVA Ao: 
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